
  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de diciembre de 2023  

DICTAMEN Nº 2031 

 

VISTO: el Expediente Nº 97/23 por el que se tramita la Licitación Pública N° 13/23 para la 

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, solicitado por la Dirección Servicios 

Generales, y  

 

CONSIDERANDO:  

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente, a fs. 64, se presentaron 

las siguientes firmas:  

 

Oferta Nº 1 DITSA S.R.L. 

Oferta Nº 2 SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. 

Oferta Nº 3 BRCB SALUD S.A.S. 

Las propuestas presentadas se ajustan a los requisitos formales requeridos en el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares. 

 

II.- Que analizadas y comparadas las Ofertas presentadas, las que constan en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Pública y, de acuerdo con 

el Informe Técnico producido por la Dirección Servicios Generales, Memorando N° 379/23 a 

fs. 173, incorporado al presente expediente, corresponde ADJUDICAR a la Oferta Nº 1 

DITSA S.R.L. en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 1 y 3 de la presente 

Licitación Pública, se ajustan técnica y económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares y sus precios resultan convenientes para el organismo. Se 

DESESTIMAN los Renglones Nº 9 y 11 por no ajustarse técnicamente a lo solicitado por el 

organismo, según Informe Técnico mencionado precedentemente. Asimismo, para el caso 

del Renglón Nº 9, por no cumplir con la presentación de las muestras requeridas en el plazo 

fijado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, lo que constituye una causal de 

desestimación no subsanable, en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 69, 

apartado 1) inciso m) del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE AYUDA 

SOCIAL PARA EL PERSONAL DEL CONGRESO, aprobado mediante la Resolución GG Nº 

18/20. NO COTIZA en los Renglones Nº 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13 y 14. 

 

III.- Que analizadas y comparadas las Ofertas presentadas, las que constan en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Pública, la mejora de oferta 



  

presentada para los Renglones Nº 2, 5 y 7 (fs. 181), de acuerdo con el Informe Técnico 

producido por la Dirección Servicios Generales, Memorando N° 379/23 a fs. 173, incorporado 

al presente expediente, corresponde ADJUDICAR a la Oferta Nº 2 SERVICIOS PARA LA 

HIGIENE S.A. en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 4, 6, 8, 9, 10 y 11; en 

PRIMER ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 12 de la presente Licitación Pública, se ajustan 

técnica y económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 

sus precios resultan convenientes para el organismo. Se DESESTIMAN los Renglones Nº 1, 

2, 3, 5, 7, 13 y 14, por no ajustarse económicamente dado que superan el costo estimado 

por el organismo. 

 

IV.- Que analizadas y comparadas las Ofertas presentadas, las que constan en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Pública, la mejora de oferta 

presentada para el Renglón Nº 13 (fs. 183), de acuerdo con el Informe Técnico producido 

por la Dirección Servicios Generales, Memorando N° 379/23 a fs. 173, incorporado al 

presente expediente, corresponde ADJUDICAR a la Oferta Nº 3 BRCB SALUD S.A.S. en 

ÚNICO ORDEN DE MÉRITO el Renglón Nº 13 de la presente Licitación Pública, se ajusta 

técnica y económicamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 

su precio resulta conveniente para el organismo. Se DESESTIMAN los Renglones Nº 5 y 6, 

por no ajustarse económicamente dado que superan el costo estimado por el organismo. NO 

COTIZA en los Renglones Nº 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 14. 

 

V.- Corresponde declarar FRACASADOS los Renglones Nº 2, 5, 7 y 14, según lo 

expresado en los Considerandos II, III y IV. 

 

VI.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones,  

 

ACONSEJA:  

  

I.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 1 DITSA S.R.L. en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO, los 

Renglones Nº 1 y 3 de la presente Licitación Pública por un precio TOTAL de PESOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 89.330,00). DESESTIMAR los 

Renglones Nº 9 y 11. NO COTIZA en los Renglones Nº 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13 y 14. 

Todo de acuerdo al Considerando I y II.  

 

Oferta Nº 1 DITSA S.R.L. 

RENGLÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL Mérito 

1 150 $ 393,80 $ 59.070,00 ÚNICO 

3 200 $ 151,30 $ 30.260,00 ÚNICO 
  TOTAL:  $ 89.330,00  

 

II.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 2 SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. en ÚNICO ORDEN 

DE MÉRITO, los Renglones Nº 4, 6, 8, 9, 10 y 11; en PRIMER ORDEN DE MÉRITO el 

Renglón Nº 12 de la presente Licitación Pública por un precio TOTAL de PESOS SIETE 



  

MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO ($ 7.088.165,00). 

DESESTIMAR los Renglones Nº 1, 2, 3, 5, 7, 13 y 14. Todo de acuerdo al Considerando 

I y III. 

 

Oferta Nº 2 SERVICIOS PARA HIGIENE S.A. 

RENGLÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL Mérito 

4 400 $ 732,00 $ 292.800,00 ÚNICO 

6 500 $ 8.760,00 $ 4.380.000,00 ÚNICO 

8 10 $ 5.974,00 $ 59.740,00 ÚNICO 

9 10 $ 8.930,00 $ 89.300,00 ÚNICO 

10 15 $ 10.091,00 $ 151.365,00 ÚNICO 

11 20 $ 1.748,00 $ 34.960,00 ÚNICO 

12 100 $ 20.800,00 $ 2.080.000,00 1 
  TOTAL:  $ 7.088.165,00  

 

III.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 3 BRCB SALUD S.A.S. en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO 

el Renglón Nº 13 de la presente Licitación Pública por un precio TOTAL de PESOS 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL ($ 624.000,00). DESESTIMAR los Renglones Nº 5 

y 6. NO COTIZA en los Renglones Nº 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 14. Todo de acuerdo al 

Considerando I y IV. 

 

Oferta Nº 3 BRCB SALUD S.A.S.  

RENGLÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL Mérito 

13 80 $ 7.800,00 $ 624.000,00 ÚNICO 
  TOTAL:  $ 624.000,00  

 

IV.- Declarar FRACASADOS los Renglones Nº 2, 5, 7 y 14 de la presente Licitación 

Pública, de acuerdo al Considerando V. 

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la tramitación 

respectiva.  

  

       
 

Lic. Vanesa C. Cairo  
Vocal Suplente  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Juan Carlos Suburu  
Vocal Titular  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Marcelo O. Parodi  
Presidente  

Comisión de Preadjudicaciones  

 

 


